
Hace algunos meses se analizaba la posibilidad
del empleo de las basuras urbanas como

fertilizante de usos agrícola.

APROVECHAMIENTO DE lOS
astantes profesionales cuya ac-
tividad se relaciona de una u
otra forma con el complejo y

sorprendente mundo de la agricultura,
muestran serias reticencias a la hora
de aconsejar sobre la posible incorpo-
ración al suelo de los lodos. Estos re-
celos se deben fundamentalmente a la
presencia de microorganismos pató-
genos y de metales pesados.

La primera de las razones carece
de cualquier justificación, siempre que
los lodos hayan experimentado un pro-
ceso de fermentación aerobia en el que
se alcancen temperaturas de 55°C du-
rante un período mínimo de tres días.

La existencia de metales pesados
no debe ser impedimento para su apli- _
cación, siempre que se cumpla con la
actual legislación.

LO QUE E STABLECE LA
^ LEGI S LAC IÓN

C MUNITARIA

La Directiva 86/278/CEE tiene el
doble propósito de asegurar que los

n

seres humanos, animales, plantas y el
medio ambiente, sean protegidos de
los posibles efectos dañinos produci-
dos por el uso incontrolado de lodos
procedentes de depuradoras en los
suelos dedicados a la agricultura, y
también promocionar la utilización
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Ahora le corresponde el turno a otro tipo de residuos,
los denominados lodos que se generan en las
estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas.

^ ^
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^. .

Fotografías: ^ESÚS VÁZaUEZ

LODOS EN lA AGRICUITURA
Tolva de recepción de los lodos desecados de la

Depuradora Sur de Madrid.

correcta de esos lodos en los suelos
agrícolas.

Establece yue siempre yue la con-
centración de uno o varios metales en
el suelo sobrepase los límites fijados a
nivel nacional, la utilización de lodos
procedentes de depuradoras debe

prohibirse. Esto conlleva, necesaria-
mente, la regulación del uso de lodos
procedentes de depuradoras, como
medio de asegurar que lu concenU-a-
ción de metales pesados en el suelo no
exceda esos límites.

Para ello, a la hora de adoptar di-
cha regulación, los Estndos miembros
pueden basarse en uno de lo^ dos mé-
todos siguientes:
• Establecer las cantidades m^íximas

de las aportaciones de lodos por su-
perficie y por año, cuidando a la vez.
de no superar los valores límite dc
concentración de metale~ pesados
en los lodos utilizados.

• Cuidar yue no se superen los valo-
res límite aplicables a las cantidadrs
de metales pe^ado^ yuc pueden
aportar^e al suelo.

Los lodos deberán tratarse antcs
de ser utilizados, pero los Estados
miembros pueden autorizar, bajo las
condiciones que ellos mismos in^pon-
gan, la utilizacibn de lodos no someti-
dos a ningún tipo de tratamiento,
cuando éstos se inyecten o entierren
en el suelo.
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Ile de la salida de los lodos desecados
rocedentes de la sala de filtros banda.

,^ _ i

« Los lodos
para agricul tura

deben
especificar el
proceso de

tratamiento y su
composición > >

Cuando el pH del suelo sea infe-
rior a 6, los Estados miembros debe-
rán tener en cuenta el a^nl^ento de la
movilidad ^1e los metales pesados y de
su absorci6n por las plantas, y, si re-
sulta neresario, adoptar límites más
estrictos yue los establecidos. En
cualyuier raso. la utilización de los lo-
dos nunca podrá perjudicar la calidad
del suelo ni la de las a^^uas superticia-
les o subterráneas.

Se llevarán Registros en los que
figurarán las c^ Ĵntidades de lodos pro-
ducicla^ y las utilizadas en agricultwa,
su composición, cómo se han h-atado,
y d^índe y c^uiénes los han utilizado.

La int^ormación relativa a los mé-

todos de tratamiento y al resultado de
los unálisis será entregada a las autori-

dudes competentes a su requerimien-

to. Asimismo, las informaciones refe-

rentes a las características y a la com-

pmicicín de los lodos deberán ser su-

ministradas regularmente a los usua-

rios por los productores de los mis-

n10S.

Los Estados miembros elaboraron
un primer informe completo sobre la
apliracicín de la Directiva a los cinco
años de la notit^icación de la misma. A
partir de entonces tienen que redactar
un int^orme cada cuah-o años sobre la
base del registro de lodos.

LA LEG I S LAC I ÓN
I ESPAÑOLA

El 29 de octubre de 1990 se apro-
bó el Real Decreto 1310/1990 por el
que se h-anspone la Directiva Comuni-
taria anteriormente citada, y el 26 de
octubre de 1993 la Orden que desarro-
Iló dicho Real Decreto. Con la aplica-
ción de esta nueva regulación, sólo
podrán utilizarse para usos agrarios
aquellos lodos que vayan acompaña-
dos de una documentación expedida

por el tiriĴ lar de la estación depuradora
de aguas residuales, en la que se in-
cluirá el proceso de tratamiento y la
composición de los lodos.

Se establecen limitaciones en
cuanto a la concentración de nletales
pesados tanto en los suelos sobre los
c^ue se aplicarán los lodos t Ĵatados (vé-
ase la tabla I), como en lo^ propios lo-
dos (véase la tabla 2), y también se de-
terminan las cantidades máxinlas de
lodos que pueden aporta Ĵ-se al suelo
por hectárea y a Ĵio, de acuerdo con el
contenido de metales pesados de los
suelos y de los lodos (véase la tabla 3).

Se proh Ĵbe aplicar lodos tratados
en praderas, pastizales y otros aprove-

TABLA 1.
Valores límite de concentración de metales pesados en los suelos

(mg/kg de materia seca de una muestra representativa
de los suelos)

Valores límite

Metal pesado Suelos con pH Suelos con pH
menor de 7 mayor de 7

Cadmio 1 3.0

Cobre 0 210.0

Níquel 30 112.0

Plomo 50 300.0

Zinc 150 350.0

Mercurio 1 1.5

Cromo 100 150.0
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TABLA 2.
Valores límite de concentración de metales pesados

en los lodos destinados a utilización agraria
(mg/kg de materia seca)

Valores límite

Metal pesado Suelos con pH
menor de 7

Suelos con pH
mayor de 7

Cadmio ^ 20 40

Cobre 1 000 1 750

Níquel 300 400

Plomo 750 1 200

Zinc 2 500 4 000

Mercurio 16 25

Cromo 1 000 1 500

chamientos dedicados al pastoreo di-

recto por el ganado, al menos en las

tres semanas anteriores a que comien-

ce dicho pastoreo. Asimismo, se pro-

híbe aplicarlos cn cul[ivos hortícolas y

frutícolas durante su ciclo vegetativo,

excepto cuando se trate de cultivos de

árboles frutales, y en todo caso, nunca

durante loti diez meses anteriores a su

recolección, ni durante la recolección

misma si se U'ata de cultivos hortíco-
lati o frutícolas cuyos órganos o partes

vegetativas a comercializar y consu-

mir en fresco estén normalmente en

contacto directo con el suelo.

Todos los lodoti que vayan a ser
utilizados en agricultura irán acompa-
ñados de su corretipondiente documen-
tación, en la que se especificará el pro-
ceso de tratamiento y su composición.
Los usuarios de lodos deberán poseer
dicha documentación, debiendo facili-
tarla a requerimiento de la autoridad de
la Comunidad Au[ónoma competente.

A su vez, los ente^ locales y de-
más titulares rle estaciones depurado-
ras de a^uas residuales informarán
anualmente al órgano competente de
la Comunidad AutGnoma sobre los as-
pectos siguientes:
• Cantidades de lodo producidas y

destino de las mismas.
• Composición y características de

los lodos producidos y detitinados a
actividades agrarias.

• Tipo de tratamiento realizado.
• Nombres y domicilios de loti desti-

na[arios de los loclos tratados.
• Zonas de utilización de los mism^^^s.

TABLA 3.
Valores límite para las

cantidades anuales de metales
pesados que se podrán
introducir en los suelos

basándose en una media de
diez años ( kg/ha/año)

Metal pesado Valores límite

Cadmio 0.15

Cobre 12.00

Níquel 3.00

Plomo 15.00

Zinc 30.00

Mercurio 0.10

Cromo 3.00

^cir lación d^las ^guas^erye^ad^s en 1,
^^ c éóri d^fbs lodos, para sirposterj^a , ^ y'

Si sc h'atase dc cst^ •cioncs clchu-
r•doras con una c^ •paricl^ul ^ic U'. • t^ •-
miento inferior ^ • 300 k^^ cle elenian^la

biol^í^ica ele oxígeno (DBOS) por ^lía

y clestinadas básicamente al tr • ta-

miento cle aguas residu^ • Ies cle ^iri^^en

doméstico, I^ • infonnacicín qur cichc-

r^í t^acilitarse yue^la limitacla a los si-

guienles aspertoti: c^ • nti^l^ • cl cle lo^los

proclucida y clcstina^ia ^ • usos a^ra-
rios, y re^ulta^lo dc lo^ ^ • n^íli^is r^t^ • -
blccidos.

Las Comunidacies Autúnomas son

las cncargacl^ •s de controlar yuc los ti-

tulares dc las estarioncs clcpuracioras

y los utiuarios de los loclo^ U'atarl • is
rumplan con lo cstahleri^lo cn rl Kral

Decreto. Son tamhi^n reshons, • hlcs clr

mantener informado ^ • I Ministerio c1c
Agricultura, Pesca y Alimcnt^ •^i<ín
(MAPA) ^obrc I^ • utilizaci^ín c1r loti lu-

clos rn agricultura.

Por último, se crea cl Rc^^i^tro
Nacion^ • I ^le Lodos, aclsrrito ^ • I Mn-
PA, en el quc se ronsignaní la infur-
maricín rcl^crcntc ^ • I^•^ r^u^ti^laclcs ^I^
loclos producicías, compotiiricín y ra-

f21CiCfItiUI'llti, h^OS Cll' U'.1l:InllCnlll rl'-

ali^aclos, usu<uios y zona^ ^Ir utilira-
ricín.

EI MAPA qucda a su vrz ohlira^lu
il l'l^lilOral' l'1lCl1l CUIIU'O All(1S Un In^l)I'-

mc clc síntc^is sobre I^ • utilir.ari^ín clc
locloti cn , •^ricultur• yuc scrí rcmitirlo
^ • la Comisi^ín, y cn rl clur sc hreris, • -
rín las rantidadcs de loclos utilii.aclus,

los critcrio^ ^cguidos y las clifirulta-
^les cnconU^a^las.
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FICHA SEMESTRAL DE EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA DE LODOS TRATADOS
(para entidades explotadoras, tanto titulares como concesionarias)

ENTIDAD EXPLOTADORA (nombre y direcciónl: ................................................................................................................................

1. PLANTAISI SUMINISTRADORAIS)

Nombre Municipio

Semestre q Año qqqq

Provincia

2. TRATAMIENTO DEL LODO:

qDigestión anaerobia. Almacenamiento prolongado. qCompostaje. qMezcla y compostaje.

qOtros tratamientos ( indicar cuál) . .. . .............................................................................................................................................................

3. PRODUCCIÓN SEMESTRAL:

Ti o de lodo t
Lodo deshidratado (Humedad > 70%)
Lodo secado (Humedad < 70%)
Lodo com ostado
Lodo mezclado com ostado
Otros tipos de lodos

4. APLICACIÓN (t Ĵ :

A rícola ( *) Jardinería Forestal Otros Total
Lodo deshidratado
Lodo secado
Lodo com ostado
Lodo mezclado com ostado
Otros ti os de lodos

(*) Según lo dispuesto en el Real Decreto 1310/1990.

5. ANÁLISIS QUÍMICO:

Parámetros agronómicos Tipo de lodos
Deshidratado Secado Compostado Mez. compost. Otros

Materia seca (%)
Materia orgánica total (%) (s.m.s)
pH
Relación C/N
Nitrógeno total (N) (%)
Fósforo total (P20 ) (%)
Potasio total (K20) (%)
Calcio total (Ca0) (%)
Magnesio total (Mg0) (%)
Hierro (ppm)
Metales pesados lppm):
Cadmio
Cromo
Cobre
Plomo
Zinc
Níquel
Mercurio
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6. RELACIÓN DE MUNICIPIOS DONDE SE APLICARON LOS LODOS EN LA AGRICULTURA:

Cantidad de lodo aplicado (t1

Localidad Provincia Deshidratado Compostado
Mezclado y

Compostado
Otros Cultivos

Superficie
total
(ha)

Periodicidad
de control
analítico
del suelo

EL DESTINO DE
^ NUESTROS LODOS

En nuestro país las plantas depu-
radoras cuyos lodos están siendo utili-
zados son fundamentalmente las de
Madrid, Valencia, Pamplona y Burgos
(además de diversas instalaciones de
poblaciones menores).

Respecto de los usos dados a los
lodos, de acuerdo con los datos exis-
tentes en el Registro Na-
cional de Lodos, referidos
a 1994, se puede decir que:
• Un 50% se destinan a

uso agrícola, y dentro de

este porcentaje un 20°Io

se emplean en jardinería.

• Un 35% es depositado en
vertederos controlados.

• Un 10% es vertido al mar
(concretamente los origi-
nados en Barcelona).

• Un 5°lo es incinerado.
Durante 1994 se desti-

naron a usos agrarios lo-
dos en una cantidad de
204 197 t de materia seca.

EI 100% de los lodos utilizados en

agricultura son tratados previamente a

su distribución, tal y como establece
la Directiva Comunitaria y la normati-

va española. EI único sistema que se

está utilizando para impedir que se su-

peren los límites legales establecidos,

en cuanto a concentración de metales

pesados en los lodos, es el de la sepa-
ración de los vertidos industriales de

los domésticos. Respecto de este pun-

to parece interesante comentar que a
fecha de octubre de 1995 sólo se esta-

ba realizando un tratamiento separa-

do, como el mencionado en Madrid,

Pamplona, Valencia, Zaragoza, Bur-
gos y Córdoba.

Existen actualmente trabajos rela-
tivos a experiencias concretas sobre la
aplicación de lodos en usos compati-
bles con la calidad de suelos y aguas
en varios municipios, siendo los más
importantes y estando en fase más
avanzada los de los Ayuntamientos de
Madrid (en colaboración con el Insti-
tuto Nacional de Investigaciones
Agrarias), Burgos, Valencia y Pam-
plona.

a los que se han inrorpor,^do f^ ^
s de entrar en, la sala de^iltros banda.

EMPLEO AGRARIO DE
^ LOS LODOS

En general, el coste de aprovecha-
miento agrario de estos lodos es infe-
rior al de otros sistemas de elimina-
ción disponibles para los mismos, co-
mo son el vertido controlado y la inci-
neración. Los lodos pueden aportar
materia orgánica muy necesaria para
los suelos de secano, abundantes en
nuestro país, así como microorganis-
mos que son beneficiosos para el sue-
lo agrícola. Sin embargo, es necesario
controlar estrictamente el contenido
en metales pesados de los lodos y de

los suelos a los que deben ser aplira-
dos.

Pueden considerarse como lodos
de depuración los lodos residuales pru-
cedentes de todo tipo de estariones de-
puradoras de aguas residuales domésti-
cas, urbanas o aguas de composición
similar, así como las provenientes dc
fosas sépticas y de otras instalaciones
de depuración similares utilizadas para
el tratamiento de aguas residuales.

De acuerdu cun la le-
gislación vigente, los lodus

pueden ser tratados por vía
biológica, preferentemcn-
te, química o térmica, an-

tes de su utilización, de
manera que u reduzcu sig-

nificativamente su poder
de fermentación y los in-
convenientes sanitarios
que presente su usu.

Para controlar la apli-

cación de los lodos, está

establecido yue las enti-

dades públicas o privadas

dedicadas a la explotacieín

agrícola de los lodos

cumplimenten una ficha semestral

cuyo modelo se adjunta. F.sta ficha
debe de enviarse al titular de la esta-

ción depuradora de aguas residuales
de la que los mismos procedan,

quien será la encargada de su prnte-
rior remisión al órgano competentc

de la Comunidad Autónoma cn cuyo

territorio se encuenh^e la esta^ión de-
puradora correspondiente (envío de
infortnación que se hará con periodi-
cidad anual ).

Este proceso se debe de comple-
rnentar con el empleo de un equipo

mecánico más o menos especializadu,
cuyo análisis abordaremos en oh•a

ocasión.^Ĵ

ABRIL ^99 lc^rni^ Ó%


